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Concejo de Bogotá, D.C.

BANCADA CAMBIO RADICAL

“CONTRATACION ACUEDUCTO DE BOGOTÁ”
En ejercicio del Control político, me permito presentar ante la COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO del Concejo de Bogotá, la siguiente

PROPOSICIÓN No. _______

CÍTESE A: Dr. JORGE ENRIQUE PIZANO CALLEJAS, Gerente de la Empresa de Acueducto de Bogotá.
INVÍTESE A: Dr. Miguel Ángel Moralesrussi, Contralor Distrital; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; María Consuelo Mantilla, Veedora Distrital; Dr. Oscar Ortiz González, Zar Anticorrupción; Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado, Procurador General de la Nación; Dr. Julio César Turbay, Contralor General de la República. 
De conformidad con sus competencias y dando cumplimiento al artículo 58 del Acuerdo 348 de 2008, solicitamos dar respuesta en forma escrita y en medio magnética al siguiente cuestionario:

1. Remita copia del contrato y documentos otro sí y/o adendas, del Contrato No. 1-99-31100-621-2007 suscrito con la empresa Aguas Kapital S.A. – ESP. Informe sobre el estado actual del contrato.  

2. Remita copia de los soportes técnicos, financieros y jurídicos que presentó la empresa Técnicas y Gestión de Agua (TGA S.A) para la cesión del Contrato No. 621 -2007 suscrito entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y Aguas Kapital Bogotá S.A. – ESP.

3. Enumere y explique cada uno de los incumplimientos que a la fecha presenta la empresa Aguas Kapital S.A. – ESP en la ejecución del Contrato No. 621 -2007. Explique qué acciones ha tomado la EAAB para conminar el cumplimiento de las obligaciones pactadas.
4. Informe cuál es el resultado de gestión de la empresa Aguas Kapital S.A. – ESP?

5. Por qué la EAAB reconoció incentivos por el logro de los objetivos de la de gestión a la empresa Aguas Kapital S.A. – ESP.,  a pesar del bajo cumplimiento en la ejecución del presupuesto aprobado? Informe a cuánto ascienden estos recursos.  

6. Informe qué acciones adelantará la EAAB frente a los incumplimientos de la empresa Aguas Kapital S.A. -  ESP. 

7. Remita los pronunciamientos de la Aseguradora Colpatria garante el contrato sobre los incumplimientos de la empresa Aguas Kapital S.A.

8. Por qué a la fecha la EAAB no ha declarado la caducidad del contrato?

9. Desde el 1 de enero de 2008 a la fecha cuál ha sido la afectación de los ciudadanos por las deficiencias en la ejecución del contrato con Aguas Kapital S.A.? Cuantifique su respuesta. 

10. Teniendo en cuenta las demoras en la toma de decisiones frente a los incumplimientos contractuales de la empresa Aguas Kapital S.A., qué responsabilidad tendría la EAAB respecto las demandas laborales que actualmente cursan contra el gestor incumplido?  
CUESTIONARIO PARA LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ

Informe qué acciones ha adelantado en el marco de su competencia respecto a las irregularidades presentadas en la ejecución contractual del Contrato No. 1-99-31100-621-2007 suscrito entre la EAAB y la empresa Aguas Kapital S.A?
CUESTIONARIO PARA LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ

Informe qué acciones ha adelantado en el marco de su competencia respecto a las irregularidades presentadas en la ejecución contractual del Contrato No. 1-99-31100-621-2007 suscrito entre la EAAB y la empresa Aguas Kapital S.A.?
Cordialmente, 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ               CARLOS ORLANDO FERREIRA
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“UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”

Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210 Ext 615
www.concejodebogota.gov.co
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